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Se lego una representaeion del Sr. Diputado D. José Constitucion que ahora ae establece, quede expuesta á los 
Antonio da Castellarnan, fecha en Palma de Mallorca 6 : mismos tiros, y quedemos privados de la felicidad aue nos 

i 28 de Octubre último, en la cuál pide se íe exima del car- 
g6 de Diputado en atencion á los achaques habituales que 
padeee, y que tomando cada dia m6s incremento le im- 
posibilitan ejercerlo. Las Córtes, B propuesta del señor 
De la Serna, concedieron al Sr. Castellarnau cuatro me- 
ses de próroga para restablecer su sslud. 

A peticion de D. José Montemayor, oidor decano de 
la Audiencia de Sevilla, y juez de lo civil en esta plazs, 
concedieron las Córtes permiso al Sr. Cerero para infor- 
mar sobre un asunto relativo d la cobranza de arrenda- 
miento de cierta casa, 

Se mandó pasar á la comision de Jasticia un oficio de! 
encargado del Ministerio de Marina, dirigido 6 que las 
Cdrtes resuelvan si en atencion 6 las presentes circuns- 
tancias podtin los jefes respectivos suplir el consenti- 
miento paterno 6 los militares que no lo puedan presentar 
para contraer matrimonio. 

Continuó Ia dfscusion del art. 373 del proyecto de 
Constitucion, que habia quedado pendiente en la sesion 
dela dia anterior. 

promete? EnI&&, Señor, ide qué habrian servido nues- 
tros trabajos, de qué tanta sangre vertida gloriosamente 
en todo el ámbito de la Península para mantener la inde- 
pendencia nacional que. la Coastitucion trata de asegn- 
rar? iQué dirian, Seiíor, nuestros comitentes si despues 
de tantos sacrificios los dejiramos expuestos B los mismos 
males, y no les presentásemos un porvenir venturoso por 
medio de la Constitucion? No, no debe ser así. En nin- 
guna cosa han estado más exactes y solícitas todas las 
naciones, así antiguas como modernas, que han querido 
darse una Constitucion, como en asegurar su estabilidad 
y observancia. &ué de afanes y desvelos no costo á loe 
legisladores griegos el establecer su Oonstitucion, y el 
contener la impaciencia y veleidad del pneblo (siempre 
amante de novedades) para que no variasen las leyes cons- 
titucionales? iQué cuidado tan exquisito no han tenido los 
ingleses para precaver cualquiera alteracion en su s6bia 
Constitacion, y para asegurar BU observancia? Y nosotros, 
despues de tantos males y trastornos sufridos, jseremos 
menos cautos en adoptar los medios más análogos 6 per- 
petuar la Constitucion que restablecemos, J que por su 
excelencia ea uno de loa monumentos m6s perfectos de le- 
gislacion? La Constitucion, Señor, es la ley que por su 
naturaleza debe llamarse estable; es 1s Brea donde se asien- 
ta J reposa el grande edificio de la sociedad; es la tabla 
donde cada ciudadano lee los derechos que le correspon- 
den y las obliga(ionss 6 que est$ sujeto; ea, en suma, la 
gran carta en que la Nacion establece au Gobierno, decl+ 
ra EU rdigion y asegura 811s imprescriptibles derechos. 

~1 Sr. A-R: De nada servirán los desvelos y afanes 
de V.’ Y. en restablecer la sibia, respetable Y Mt&a 
Cenatitzzcion de. la Monarquía española, si al mismo tiem- 
pc no adoptase V. M. todas las medidas convsnienkw ps- 
ra aa astahilt&d y observancia. Si una dolorosa experien- 
cis ha mmtado que el desprecio y olvido de nneatra 
aOntitacioa ha EooaQQido áih Mcion al estsdo deplora- 
bll m que áe ~~qwrkraa@ ,#odaw& qug Miu aoirsnr 

No tratemos, señor, como algunos se han prsuadi- 
do, de formar una Daeva Constitucion, d hacer un nuevo 
pacto social; tratemos, sí, Únicamente de restablecer 
nnestras leyes fundamentales, cuyo olvido ha acarreado S 
la Nacion tantas desgracias, porque la Nacion española 
no ha dejado de ser Nacion: d pesar de la actual inswti 
reccion ha conservado sus leyes; ha tenido Gobiorno, r 
los WivSdtm que componen Ir mion ae hin oomm+ 
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do en sociedad y en union para resistir al poder y á las 
maquinaciones de Bonaparte. Las leyes fundamentales, 
que compiladas en un Código restablecemos Q su obser- 
vancia, por su naturaleza 6 importanaia deben ser eeta- 
bles; y puede asegurarse que la mutabilidad en los prin- 
oipios constitucionales es el preludio de las agitaciones y 
convulsiones de los Estados, y el precursor del trastorno 
y de la anarquía. La mutabilidad de la Constitucion con- 
duce como de la mano á su desprecio, pasando sucesiva- 
mente por las alteraciones que en ella se hacen del des- 
precio á su inobservancia; de la inobservancia al olvido, 
y de este al desórden y á los males que sufrimos. 

De aquí se siguen las persecuciones arbitrarias de los 
ciudltdsllo8: Iw *upaci#nBL de sus propVxWosj alti- 
mame& 11 Cirania, Y con elL el abaMmiento ile a Na- f 
cion. Iiáil leyes fhndamentales no ss hán establecido Gni- 
csrbehte, oomo ss ha dicho, para aym&ar B los hokbres, 
sIno para su felicidad, que debo ser el objeto de todas las 
leyes. Entre las leyes constitucionales, unas deben lla- 
marse perpétuamente estables, cuales son las que deter- 
minan loa derechos de los ciudadanos, su Wgion, 1s 
forma del gobierno, etc. Otras menos estables, como son 
las que determioan las calidades que deban tener 10s Di- 
putados en Córtes, el modo de hacer las eleccio+es,S que 
las Córtes se celebren anualmeñtë, etc,, etc, Afease ta-l 
das estas leyes no deben reputarse de igual importancia, 

, no por eso se debe tener menos cuidado en darlas toda la 
estabilidad posible, para que 1s alteracion, variacion ó 
aboltcion àe algunos de estos principios aqundarioe, nA 
minen inssnsíblsmente el grande edifloio de la Gonstitu- 
cion.: És constante que la ley que determina que todos 
loa r%a so jaaten las Córteu, no es una de las prinoipales 
bases de Ir Constitucion; pero sin embargo, de su inob- 
sesraneir p&ia seguirse’la destrucoion de tsda la Cons- 
titnoioa, porque si se variase la ley, y se estableciese que 
na se wunieaen todos los años sino da tres 6 cada siete, 
Mzcederis que la falta de ejercicio en el Poder legislativo 
daria m4rgsn & que el ejaoutivo se exsediese ds sus lími- 
tee usurpando faaultades que no le eorrespondsn, é in- 
sensiblemente vendríamos tal vez & parar en que la ins- 
Citnoioa de Uórtes se mirase son poco interés, se aoumu- 
iasen en el Rey 10s dos poderes, y víniesla B quedar nula 
la sspamoion de satas bases principales da la Constitucion 
y de uns Monarquía moderada, rakmltando de todo, por 
uns wnsoeu8ncia infalible, el deabrden, h arbitrarisdad y 
el despotismo eontrs lo que trnto hemos declamado. Lo 
ntiumo puede deoirse de las leyes qne wiidan el modo de 
veritiar las el$oaiorms para Diputados en Cdrtes, sub aa- 
lidades, ,eto,, porque de exigirse estos 6 los otro8 requisi- 
tos, s& sigue que las artee se compongan de Diputados 
SIL quienes ae reunan las ealidadee nscsssrias para hacer 
el bien de la Naoion. Me psr8oe, pues, que el argtzmenbo 
que q pmhma por algunoe señorea de que no todo lo que 
prwiane L Constituoion es obnstitaeictna!, no es bMants 
para que IW psrmitaa haoer alteraciones, adiciones, mo- 
dilwhws, eta,, B arbitrio de lae CMear suossivas, por 
Ir ‘5ekiosAqae todoa’,hs articulos”tienen entre sí, y por - 
pus eu Scil que wu variaeien, en una parte que parece 
menos austanaial, llegue ir&nsiblemente 4 destruir las 
Mss pinoipalea. Tampoco debe ssnir da obstionlo 6 la 
aprobaoion de eete artícalo Ia doctrina que por varios BI- 
Herea ss ha raproduoido, de que por sste~ artículo ss COar- 
ti las kwltader ds la Naoion, y se limitan las de las 
Qht6u futena, que igualmente que eecSe reprssentar4n á 
la~N*oiaa; porque ei ssta doctrina fuerre cierta, rasultaria 
qPQ ha (l%teu acto&8 BR gda podrian ohligu á 18 Na- 
‘%Jpodtjlloul(leurwsnbsliai$miideqamod~~W 

y doradero; y si tienen facultades (como es indudable) 
para procurar la felicidad de la Nacion, y ponerla á salvo 
de los males que ahora padece, deben tambien tenerlas 
para ligar á Ir Nacios, sismpre que de ello la resulte su 
felicidad. La dacion, Considerada generalmente, ni puede 
reunirse para darse leyes, ni puede gobernarse por ella 
misma. Necesita valerse de cierto número de represen- 
tantes 6 Diputados para que plenamente autorizados ejer- 
zsa las facultades que aquella por sí no pue ie ejercer. 
EìStos Diputados deben obrar siempre con arreglo B las 
facultades que tienen, y sin excederse de ellas, dirigien- 
do todos sus conatos al bien y prosperidad nacional. To- 
dos los actos que estos Diputados hacen con arreglo á sus 
fadbltflbs ,bbflgan 6 h MFc&J!!,, f nd áe %MkWs qw Is 
perjtrdioan. Bajo estoa rapuastos, cgtltraigtwuqnos 8 las 
Chites actuales, Reuhilis éstas por sl voto $en(lirI de la 
Nlcior, f 60s ámplios é ilimitsdos pbbates phra libsrtat- 
la de la esclavieud que là amenazaba, y para asegurar de 
un modo duradero su independencia y libertad, creyeron 
que uno de los medios más eficaces, 6 quizá el único para 
lograr tw interesante objeto, seria el restablecer la Cons- 
titucion de la Monarquía, cuya inobservancia y olvido 
debia considerarse el origen de todos los males. Per esta 
Constitucion se señalan las facultades de la Nacion, el 
mMlo le@& tls ej&&l&B; se establece la forma de su 
Gobierno, y se hace la division de los tres poderes, base 
constitutiva de una bíonarquía moderada, y el modo con 
que cada uno de ellos debe ejercerse. En estas bases re- 
posa indudabletienta la felicidad de la Nacion, Por ellas 
se limitan las facultades de la mismr, y.es establecen 
principios cuya ihobsartencirt perjudioatia nobbletiente i 
la misma Nacion. iY se dirá por BBO qur al artículo que 
se discute perjudica B la Nacion, y se le coartan sus fa- 
cultades porque no ae permite variar los principios de la 
Constitucion? Todo lo contrario debe inferirse, porque si 
en el concepto de las Córtez actuales el bien de la Nauion 
consiste en la observancia de los principios conetitucio- 
nales, la falta de libertad en que se deja á la Nacion para 
variarlos, lejos de serle perjudicial, la es provechosa y 
útil, pues la preserva de las convulsiones pollticas B que 
está snjeta una Nacion que no tiene una Constituoioa es- 
table. La Nacion se sujeta á ciertas reglas, á ciertos prin- 
cipios, porque le trae cuenta; renuncia ciertas facultades, 
porque le seria dañoso ejercerlas, y en una palabra, la 
Nacion no podria llamarse tal si no se sujetase 6 ciertas 
leyes que, observadas puntualmsnte, conservan el órden 
en sociedad, y la preservan de las convulsiones políticas, 
que trntos malea causan 4 loe imperios. Ahora bien, sen- 
tado como prihcipio indudable que la felicidad de los Es- 
tados consiste en una buena Uonstituoion, y 8~ su estabi- 
lidad y observaucia; y sentado tambien por principio que 
no puede atw estable una ConctHneion sn la que ss per- 
mita hacer variaciones, altoraciones, ste., sin haberse 
consultado la experiencia, podr8 decirse con razon que el 
artículo que se disoute perjudica 4 la Nacion , y coarta 
las facultades de las Córtes futuras. 

Si los mismos preopinantss eonfieaa~ la utilidad que 
ha de producir la Constitucion; si ellos mismos coxvie- 
nen en que esta debe ser la ley eterna del Estado, Qpor 
qa6 no convienen de bliena fé que esoa obj*tos no pueden 
lograrse síuo adoptando las preaausiones que indica el 
articulo? &Qoé comprwioa tienen los perjuicios que pue 3 
de sufrir la Nacion de zw poder alterar la Constitaaion sa 
el término de ocho años, con los que se le podrira eausar 
pemiti&dosn su alteraclon o0nthua? Las Cdrtes erwsi- 
vu ni debea teacr Irs mismas fsoultades que lassotna& 
rioop~b~ que Lù tengan. NO d&m ~QH~ perqoe 



declarada como eati por la Constitucion la dioisíon de los 
poderes, no debeh he Cbrtes sucesivas ordlnbiise extraer 
más facultpdes que 18s que las competen eu fuerza de la 
iadioada division. No conviene que las tengan, porque cu- 
tonoes ni 18 Constituoio8 ser48 estable, ni seria fáoil con- 
setirar inalterables loé principios constitutivos de la Mo- 
narqnfa moderada. La asncion do la Constitucion y eu 
obserrrncir to<ir i8dsdablcmentc di lee Oórtes adti~lae, 
que tienen mirion expresa para ello, y ougos Bmplios é 
iiimibados poderes fas autorizan par8 heeer todo cuento 
entiendan ccnwnisnts sl: bien y felicidad de la Necion. 
Digo que los Diputados de Iss CBrtee aatuales tenemos 
mieion expresa para rest8bhwer la Conetltttoion y eancio- 
nar su observancia, pera que no se cre8, como dijo el se- 
ñor Mendiolr, que nosotros no éramos m4s que unoe M- 
golionrm gestores. Estos no están autorizados ni por el con - 
sentimiento expreso ni tácito del sugeto, cuyos bienes 6 
negocies administran; pero los Diputados de las C6rtes 
actuales obran porque tienen poderes ámplioti para ello, 
est4n autorizados por un coneentimiento expreso de la 
Naofcm, de que rasalta la ninguna semejanza de los Di- 
putados con loe wgotiwrwi gestow. Ahora bien: si los Di- 
putados de las Cdrtes actaeles están autorizadoa plena4 
mente, 08mo indudablemente lo eatin, para restablecer y 
sancionar la CIonstitucion, cuyo arreglo y discueion hda 
ha ooataclo más de UU afro, tser8 prudente dejar su san- 
cioa 8 las Cdrtes futnr8sP Entonces Ias ttsb8jae de lad 
actuales serian meros proyectos, coya aprobacion depea- 
dia de la voluntíd de las Córtes futur8s. iY es conciba- 
ble esta doctrina con nuestras obligaoiodes y con lo que 
la Nacion espera de nosotros? AQué reconvencionel tan 
amargas no sufiiriamos de nuestroscomitentes, ai despues 
de quince meses de sesiones 6 mgs, no les presentbemos 
algun fruto de nuestros trabajos en la Constituoion polftica 
que restablecamos, tan necesaria per8 le prosperídad del 
Estado? Y supuesto que es de nuestra obligacion presen- 
tar 8 la Necion la grande Carta en que conozca sus dere- 
chos y obligaciones, iserá acertado presentarle sin tomar 
de antemano todas laa precauciones para que se conserve 
J obedezca? Kstas son cabalmente las precauciones que la 
comision presenta en el artículo que discutimos, sin cuya 
rprobacion creeria aplicable 8 nosotros el versfcalo del 
salmo ir usaa11( l&~reze~nf. Hablemos, Señor, sin rebo- 
zo; el nuevo órden de cosas que se establece por la Cow- 
títuclon tiene muchos enemigos; todos sus tiros se dirigi- 
r& 8 desunirla, y el mejor modo para que lo lograssn era 
dejarles expedito el campo pare hacer en ella las varia- 
ciones que quisiesen. Seamos cautos, SeÍIor; no edifique- 
mea sobre 8r8na. ~unc8 está más expuesta la aonstitn- 
cion que en los primeros años de su pnblicacion. Su m& 
rito y utilidad no están todavía bien conocidos; ea preci- 
ao que ana experiencia larga haya hecho conocer an bon- 
dad. Entouccs aatoy seguro que no w harán otras veria- 
aiones que las que exija la varircion del tiempo y de las 
circanstaucias; pero anttet8utO queda expuesta 6 todos 
los tiros de 1s maledicencia, de la ignorancia y de la pre- 
ocupacion sf ana mibia prevision no los detiene. El nr- 
ticu que se discute es, en mi concepto, una de las Bn- 
ooras m6 fuertes de 18 Conetitucion; sin éi, como he di- 
8h8, qUeda expuesta 4 terriblee vicisitudes. El tiempo que 
d tii& @3fíd8 08, BO mi concepto, may Ifmitado; de- 
berte ertfmdkuse 6 veinte riíos, para que cualquier% va- 
ri8oion y@&se bien indicada por 18 experieXMi8. De todos 
md&, qüi0& 8pr8abo 631 8dOdO cc)mo ‘ef6 7 e+WO 
4~8 en ss&8 Wd8 h8lku$n 100 espafíoles p-k8 f ftr- 
ta8s~aurtitop&8b8ndwírlamwmcwtrd8V.M~ 

lu13lr,-:m,b~qu@~~ 

d honor de hacer d V, ?& BStando su la fallade L8On M)- 
lre que se restablecieaea los derechos del Jasticia m8yOr 
ie Aragon y de un tribdnsl de Cdrtes, es una pmeba 
grande de mi prevdncioa á ftlvor del restablecimiento de 
las Córtes y de que eetaba persuadido que era necesario 
hacer algunas reformes juieiosaa y poner ciertae tabas 81 
Gobierno pera que no volvi4ramoe & estar expuestos 6 su- 
frir loa males que pdecamos, cuya oerdsder8 causa ha 
sido el trastorno de los legltienos principios. Con esta pre- 
vencion paso 8 le8t aI siguiaate papel, que es mi voto en 
el 8aunto que sa d@cutc fZc@): 

aSeñor, los Diputado8 ameríc8nos q~8 han eo?mmi- 
do 8 18 formacion del proyecto do 0onetitaaion que OCn- 
pa B V. M., al presente han reprobado el art. 878 y pro- 
puesto en su dictámen (qcle pida se lea antes de Ir vota- 
cion), el medio más legítimo f sensato que debe adoptar- 
ee par8 que la Constitucion se 8pbye sobre cimientos es- 
tables y duradaros, lo cUa1 parece que debe ser el voto 
decidido de V. AL, si &4 ptiràdo, como y0 lo cstoy, de 
La importancia da una 0omtrtik8ion jaiciosr. Yo, siguien- 
do eat8s mäiximas, no pu8de menos que suscribir al voto 
de mis dignos aompallcro8 en cu8ato 8 qUe la CYoMtitu- 
cion se obserw wu farta de ley, pero que no tenga el 
cat&cter de tal has64 qlle en lab Cbrtes futures WI apro- 
bada por lo8 Diputndos uniforme y legalmente nombra- 
dos por todas Lae provincias de 18 Monarquía. No necesito 
esforzar las razones que jdflown esta medidr, pues que 
no pueden alegarse algunas que co&r8pesen 5 las pro- 
puestas contra el ertfaule. Así, solo haré una breve indi- 
aacíoa sobre lo que podrfan reo~amar algumbs provlneks, 
y principalmente las de Ulttaniar, docente 4 la fbhr de 
legitimidad de sus Diputados, y aun las qde ho disienten 
ya lo han hecho presente á Y. BI., como ea la de Ouba, 
que sc explica en los tirmirkos sigaienfes: &ué tambfen 
inoportuna la admiaion de dichas proposiciones (son bus 
palabras), pues no estando realizados loe dos grandea ob- 
jetos pera que fueron congregsdas 18s Wrtes, á saber: la 
erpulsion de los franceses de toda Ir Penfnmla y la for- 
macion de la Conutitucion, no debió ocuparse el Congreso 
en asunto económico y peculiar 6 una 6 dos provincias. 
IJltimemente, ser& nab y da níngun valor cuanto sc re- 
suelva en este p8rtiCUk f en cualquier8 otro que intc- 
r8ae privativamente 6 Ir Américr, no estando completa 
le representacion que le COrre8pond8, y no ten%ndola de 
manera que e8 eIb s8 salvb eI pato de fos pueblos. De otro 
modo, serían &yidt&we~ lo&+ que no se eojetsn 6 18 ley 
lue dictan 6 no esásn en 81 c8ao de camplírle, como las 
provincias de Europa respecto de lo que toes particular c 
menee 6 16 AmiriO8, Ni 8&J rqMIr0 i0 s8ka& 61 oOnCUr- 
w de sua 8Ctd8U Dlpatadoo, porque su corte nknero no 
ea baetante pma inflair eu lar deliberaciones, J porque 
loa ayuntamientos que los wmbran no tienen t8mpo60 el 
derecho de dar leyes 6 fo8 pwblor, ni m rcprcssntacion 
peta actos de este nst@ralsSa. P 

Hasta 8qUí la provtneia de Buba. tY qa6 diti ella de 
lor Diputados suplentee? Todo el fundamento de la repre- 
rentacion d8 estas estrib8 en el oonsentfmiento presunto 
ie 18s provincias que mp-ntfm. &Y cudl aa el funda- 
mento de este asenso presuntivo? La aMidad, porque ss 
iuzga que cadr uno eonsícnte en 8quello qt84 18 (rr fitil. 
&St6 CbJ, PUtdU, qU8 detapre qu8 8&U&4S ~VhYdUs QW 
no han nombrado Diputades, y que eat6n re@s&&irs 
por supleates, digan que eI &kuio A 6 B no Zsr es fitil, 
t.m cesado el motivo da 18 p?esun8íon de su a-0; J 8tl 
tal oaw se verá anafrdo todo lo 86twdo mieatl%d ao II) 
ratiflque por ka provinW3 kgNwn4ate rqsaeWdw. 
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oido aI 4. Hoerta y á otroa dignos Diputados decir que 
los ruplentes no teniamos los poderes bastantes para po- 
der Pedir el contenido de las 11 proposiciones que pre- 
sentamos á V. M. en Diciembre del año próximo, J este 
contribup-5 í la repulsa de las principales de ellas. Puem 
si entonces no teníamos poderes para sancionar una ley, 
@no los tendremos ahora para aprobar la Constitucion, 
sino ea e0n la reserva de que 868 aprobada en las Córter 
futuras? Y aun cuando faltando á la hombris de bien nos 
eomprometiésesnos á este paso, que no está en los límites de 
nuestras facultades, aseria por eso rnds válido lo que sau- 
cionáwrms ahora, y nuwtms provincias perderian por 
ello sus derechos indisputablea, ó sean imprescriptibles? 
Nada menos que eso. 

El decir que dejsndo á las faturaa Córtes el derecha 
de revisar la Constitu:ion se les. pone en la ocasion de 
que trastornen las leyes fandamentales, es hacer poco fa- 
vor á los españolea, y creer que disueltas las Córtes pre- 
sentea w acabó el juicio y talento de la España, y que las 
venideras no representarán la misma opinion pública, que 
ha servido de nortO d las actuales. No noa alucinemos. 
Nuestros sucesores en este eneargO no se atreverdn á más 
de lo que htuuw hecho; y si las Córtes están penetradas, 
corno yo lo 0re0, de la justicia y utilidad de la Constitu- 
cion, nada deben temer de laa Córtee snceeivas; y si no lo 
estAn, es en vano poner trabas á una Nacion á quien 
T. M. ha enseñado SUE derechos, y hasta donde ae ertien- 
den nnwtms facultades. 

Ni se alegue que la Naaion se eujeta B no alterar la 
Conatitacion por el espacio de ocho aííos, por el hecho de 
estar sancionado en estas Córtes, pues esto es incurrir en 
un vicio dialéctico, respondiendo por lo mismo que está 
en cnestion. $59 sabe la voluntad general de la Nacion 
ouando no está representada sino imperfectamente? Res- 
petemos, Señor, el dictámen de 25 millones de habitan- 
tes, y comprometámoslos dándolas parte en la sancion 
Perentoria de la Constitncion, halagándolos con esta par- 
ticipacion, así como los estimulamos á la comun defansa. 
Pido, pues, en resolncion que se acceda á la súplica in- 
terpuesta por los cuatro indivfduos de la eomision que 
han raprobado el artícnlo, con cuyo dictámen me confor- 
mo en toda8 sus partes, por exigirlo así la justicia y la 
Política, y que se inserte éste mi dictimen en las Actas 
del Congreso. 

El Sr. PEREZ: Cuando V. M. tuvo la bondad de nom- 
brarme individuo de la comision de Constitucion, solo 
éramos tres americanos, y 4 intancias y solicitud mia fué 
aumentado eate número, y entonces se nombraron al se- 
ñor Mendiola y al Sr. Jáuregui, y jantos hemos formado 
eate proyecto que se discute, y cada uno modsstamente 
hemos manifestado lo que nos ha parecido conveniente. 
El artículo que actualmente se controvierte es uno de 
los que m&r se discutieron en la comision, pues me acuer- 
do que dar6 cinco 6 seis noches, hasta que al fin se ex- 
tendió; y desde que lo leí suscribí B él en mi corazon; 
Porque desde luego me hice cargo de su utilidad; lo firmé 
despues, J ahora nuevamente lo apruebo, pidiendo 6 
V. M. que no vuelva á la comision, porque es inmenso el 
número de las adiciones que Be han hecho, y de este mo- 
do ae hará, interminable la discusion del proyecto. Digo 
que deede luego le aprobé; y una de kae razones que tuve 
entonees para ello, y aun para que se estableciese el de- 
cenio que indica el Sr. Argüelles, es entre otras que ae 
pueden alegar, que todavía es un problema si la instrw- 
cion de intendentes ea títil 6 perjudLOia1 en la Nueva-Ea- 
plfir, 4 pesar del tiempo que ha trasaurrido. Desde el 
PW@ 44 Yar@a ds Ir Se~opora, quo 86 ontableoib, @Q 

est8n hrdendo variaciones en ella. Véanse si no las Sed 
cretarías del Despacho, y se hallará que todavía se están 
haciendo consultas y declaraciones iY qué prueba esto8 
Que si desde el tiempo del Ministro Galvez, que se plan- 
te6 en la América esta instruccion establecida por el Mar- 
qués de la Sonora, no se ha podido determinar si ea útil 
6 no, jotinto más será menester respecto de una Consti- 
tucion que va á abrazar toda la Monarquía en todas las 
partes de su gobierno, y que es original en muchos de 
811s artículoe? Por lo mismo, y por otros gravísimos in- 
convenientes que se segnirian de aquf, y que no se desco- 
nocieron en la comision, apoyo el artículo. Yo tengo la 
reuuion de estas Córtes por un prodigio, y au conserva- 
cion por otro mayor, y si no aanciomísemos eats nrticu- 
lo, nada habríamos hecho, y seria inútil toda la Constit u- 
cion. 

El Sr. GURIDI Y ALCOCER: Para perpetuar la 
Constitucion, y aun para tenerla absolutamente, es nece- 
sario no darle desde ahora la cualidad de irrevocable. Se- 
mejante declaracion no solo se opone á su estabilidad, 
zino que tambien es un óbice poderoso para que se enta- 
ble. Los muchos indivíduos y corporaciones que eocuen- 
tran en ella artículos contrarios á mus intereses y senti- 
mientos, ae calmarán con la esperanza de su reforma en 
las Córtee futuras, y no se opondrln 5 su -establecimien- 
to; pero concibiéndolos irrevocables, ea preciso se slar- 
men y recojan todos aua esfuerzoa para resistir el que se 
plantee: De manera, que el mismo conato de que la haya, 
9s un medio de im@rla; y el querer desde su principio 
iternizarla, es sofocarla en su cuna, en su mismo naci- 
miento. 

Si ningunas razones obstasen á declararla de luego 
i luego irrevocable, no deberia arredrar la resistencia de 
os mal contentos; pero si la hay, dicta la prudencia no 
nsistir en una cualidad, que frustraria todo el efecto, jus- 
,ificaudo la resistencia. Para conocer si hay 6 no las razo- 
les insinuadas, debe reflexionarse quién, cuándo, y cómo 
la formado la Constitucion. La han formado las presentes 
Xrtes extraordinarias; la han formado en la crítica situa- 
:ion de la Monarquía, cuando la invaden y devastan sud 
nemigos, y la han formado con la premura correspon- 
liente á dicha situacion. El autor, pues, el tiempo y el 
nodo son tres circunstancias que no deben perderse de 
lista para examinar si antes de su ratiflcacion ha de ver- 
le como irrevocable. 

Este asuntosuministra materia 6 un discurso dilatado, 
bero yo me reduciré 4 lo preciso, presentando en globo y 
)or mayor las especies. M.ás siendo tan facil interpretar 
Iquivocadamente las expresiones, 6 darlas diferente sentido, 
#i se oyen con prevencion, suplico á V. M. que si tal vez 
carecieren duras á primera oida alguna de las mias, sus- 
benda su juicio hasta concluir mi exposicion. Protesto no 
ne anima otro espíritu que el del acierto , ni llevo otra 
nira que el bien de la Nacion, y el de que tenga una 
Ionstitucion que la ponga á sah de la arbitrariedad. 

Si hubiera sancionado la Constitucion una autoridad 
superior á las Cbrtes, es indudable no podrian variarla ni 
rlterarla las venideras; pero la han formado las presente& 
:uyo poder es igual al de las futuras. Ellas no menohl que 
Mas serln la representacion nacional, y serán, como Bs- 
;as, depositarias de la soberanía del pueblo. La prioridad 
sn tiempo no da i una corporacion superioridad en ‘facul- 
tades sobre la que le sucede en el lleno de ellas, pues la 
plenitud no admite mde y menos. Cada una en su tiempo 
9s absoluta, y ouanto puede la primera en au sazon, pue- 
Is la segunda en la suya, ah m6e diferencia que 1~ Bpog 
mf!; rd oorno OP 13 r#riO do loa Monaroas todoa #QA +i$uv 
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lea en sus respectivos reinados, debiéndose reflexiona 
que si suele haber entre los Reyes el vfnculo del paren, 
temo, por el que tal VBC el sucesor le dele el ser fiaico I 
sus predewor8s, 10 que concilia su respeto ; unas Cdrte 
son independientes de las otras, nada se deben ni tiene] 
por qué respetarse, recibiendo únicamente las unas y la 
otras de la Nacion todo su ser y autoridad. 

A la luz de estos principios inconcusos se ve clara 
mente que estas Córtes no pueden mandar d las venide. 
ras, ni coartar sus facultades soberanas , prohibiéndole; 
hacer lo que éstas pueden ejecutar; esto es, impidiéndo. 
les variar 6 reformar algun artículo 6 articulos de 11 
Constitucion &De dónde les ha de venir el poder para se 
mejante taxativa, 6 por qué se han de erigir sobre 8111 
iguales ? i Serán , acaso, las futuras menos perfectas’ 
No , porque ser6n tan legítimas como las actuales , y st 
representacion eerb m8s completa, puee tendrá todo e’ 
número de Diputadoe que corresponde 4 todas las provin. 
cias, y se14 enteramente popnlar, pues 6 todos loe elegid 
el pueblo, y no los ayuntamientos 6 el Gobierno por me- 
dios supletorios, á que ahora ha estrechado la necesidad, 
ni se mezclaraí tampoco 1s suerte, que siempre es ciega. 
#erL acaso porque las presentes Córtes son extraordina* 
rias? No, porque esta cualidad dice relacion al tiempo ( 
al modo de la eIeccion, 6 al motivo de congregarse , 6 i 
otra circunstancia; pero no B la autoridad y facultades, dc 
manera que las tengan mayores estas Córtes por ser ex- 
traordinarias. Antes bien, eeta cualidad, segun IaConst& 
tucion, es una taxativa para que solo entiendan en aque. 
110 para que se congregan. @erá porque son aonstitu- 
yentee? No, porque esto lo que quiere decir es, que en- 
contrando B la Monarquía sin Constitucion , por no estar 
en uso sus leyes fundamentales , las restablecieron, lo 
cual no harin las Córtes futuras, porque ya no habrb ne. 
cesidad de ello; pero no es decir que tengan más auto- 
ridad las presentes que las futuras. Asi como las presen. 
tes han hecho la Constituclon,, porque habia necesidad de 
ella, has futuras las reformarán si fuere necesario; y así 
como las actuales son Constituyentes, las venideras ser$n 
reformantes. 

Ni s8 opone B ello el proemio de la Constitacion , eI 
que 88 dice se asegure ésta de un modo estable y perma- 
nente, con lo que ha argüido el Sr. Torrero. Este es di 
los argumentos que prueban demasiado, pues podia con. 
cluirae de él, que ni de aquí d diez años, ni veinte, ni 
nunca, se podria variar ni un Ápice la Constitucion. La 
que quiere decir eua estabilidad y permanencia, es que 
sea tan acomodada la Uonstitucion á los sentimientos del 
pueblo español y B los principios de la razon, que por si 
misma se recomiende arrastrando las voluntades, gansin- 
dose defensores, y concili&dose la perpetuidad ; pero no 
que las Córtes veliideras no puedan refomarla y mejo- 
marla. 

Decir que ellas no tendrá;n más facultad8s sino las 
que les diere la Constitncion , se puede entender de doa 
maneras: 6 porque se las den las presentes Grtes, 6 por- 
que se las d6 la Naoion. Lo primero, es un error; pues 
unas C6rtes no representan B otras sino B la Naoion, por 
10 que es preciso quedar en 10 segundo, esto es, que la 
*cion será quien s8 las dé. Si las tendrán, pues por re- 
prM8&ar 5 la Nacion, residir8 eu ellas la eoberania na- 
cional,‘y de consiguiente, tendrán una facultad absoluta; 
porque soberanía y poder limitado son cosas inoompati- 
blas: Bespender; como se hr’re8pondido, que en las C%r- 
tes no~r&&.la soberanía sino en cuanto al 8jeroicíO con 
el que es oou&tibk Lb reábriocion de poder, aunque es 
ciertoi. no dersa$a.lr di5cul$& porque tito 8s eomun d 

todas las Chtea, y de consiguiente si las futuras no han 
de poder reformar la Constitucion heoha en las aetuales, 
en atencion IS que solo tendrán el ejercicion de 1s sobem- 
nía, tampoco la8 presentes, como que igualmente no tie- 
nen sino dicho ejercicio, podrbn limitar las facultades veA 
nideras. fPer qué las atuales han de tener el ejercicio 
pleno, y no las Pntnms? 

SS me responderá tal vez que porque sef lo hace la 
Nacion en la Oonstitucion que eetamos concluyendo, Yo 
confieso que la Nacion puede restringir el ejercicio 6 fa- 
cultades de las Córtes venideras; pero esto no se enten- 
derá hecho hasta que ella acepte y sancione libremente el 
artículo limitativo. De lo contrario , no será la Nacion 
misma, sind las Córtes actuales las que pongan la restric- 
cion; y solo ella misma puede ponerla. Los podewe Bm- 
plios que fungen 10s actuales representantes, no son w- 
flcientes para restringir las facultades del Congreso fatu- 
ro. Prescindo de si este asunto es de los que requieren PO- 
der especial en los proeumdóres ; prescindo, mir&dolos 
como mandatarios, de que semejante contrato es de bne- 
na fé, y que no constando expresamente Ir voluntad del 
mandante, se necesita Ia ratiflcacion. Digo que no son 
suficientes para restringir las facultades del Congreso fu- 
turo, porque con toda au amplitud no bastan para deepo- 
jarlo de Ia soberanía, de Ia que ea consiguiente la VW 
luntad plena. La Nacion únicamente , repito , la Na- 
ciou mfsms podri solamente hacer limitaciones por resi- 
dir en eI18 ‘radicalmente Ia eoberanfa de la que esti en 
las Cbrtes como en un depositario. por la repreaentacion 
nacional. iBastar8;n los podexw ámplioe para determinar 
que no esté la soberanfa en 1s Nacion , cuando ni elh 
puede desprenderse de aquel atributo? Pues esto ae haria 
oblig&ndola-6 pasar por el artículo limitativo titea de que 
lo acepte y eancione libremente. 

El Sr. Torrero ha probado no perjudica 6 la soberanía 
La restriccion que pone la sob8ranía, pues ea un ejercicio 
de ella: ssí como jamás 88 manifleeta mejor que a@no 88 
dueño de una casa que disponiendo y maadando en ella 
como le parezca, 6 poniéndose d sf mistio limitaciones en 
órden B su manejo. Pero adembs de que 8n el caso no se 
entender& puesta por la Nacion esa reetricoion hasta’ que 
ella sancione el hrtícolo limitativb , yo pmebo con el 
mismo ejemplo 10 contrario al intento del Sr. Torrero. Si 
uno despuma de haber dispuestoonrlquiera còea, v. gr., abrir 
una ventana, 80 pudiese mandar d@pués 10 contrario, 
aunque le fuese perjudicial lo anterior, no tendria pleno 
tiominio en ella, y menos lo tendria si no pudiese man- 
dar lo contrario de lo dispuesto por su mayordomo. La 
Nacion, pues, no tendria pleno dominio si no pudiese va- 
riar lo dispuesto por las Córtes, que sed su apoderado. 
De otro modo, yo podti disponer de mi casa, y ann po- 
nerme limitacionk; pero no podr8 ponerias al dueño fu- - 
turo, ni disponer para el tiempo en que otro @ea dueño de 
slla: de la misma manera Irti aotualee Cbrtes nada podrán 
lisponer para auando la soi%raufa estA Bu otras; 6 máa 
:laro, aunque puedtm ponerse limitseionea á, sí mismas , 
no podrifn ponerlas 5 lawfutaras. 

pero loe poderes, BB me diti, pue han de bensr.kn lo 
Penidero loa Diputados han de ser restringidos para. no va- 
$arla Oonstitacion. ConYe?&goen ello, pues ani 10 ha man- 
lado V. M. ; pero ser8 porque lo ha matidado V. M., no 
morque esta EM Ia volantsd de Ir Ndcion, mie&w eIIa no 
Iancione el artíoulo en que se manda. Y si nO fuero vo- 
untad de la Naai¿m ese poder restringido, á ,peaar de la 
testriccion se verá conbo bmpfio ; porqàe el solo seto de 
Ilegir el pueblo á sus Diputados, los constituye sus re- 
wesen%antes y apoderadoa absoMos, no siendo Ir fórma- 



l4 del poder, sino una constarmi de él, 6 un8 ritualidad 
qw 88 lo da, pIrìo que 10 supoae; y que si no fue@3 volun- 
%r& un al pdprdante, no debe teaer efecto. Si un gobor- 
n$or de nn4 provincia no Ie permitiere á un htig4nte dar 
podar í UU procurador sino para consfmtir la sentencia y 
PO para speW.8, jseria esto justo? iSer bien que aquel 
pobre hombre se privase del remedio que le franquea el 
derecho ? i No diria el tribunal que no debia hacerse caso 
de la re&ric%ion, 6 no mandaria él d el sucesor del gober- 
nador reponer 18 f6rmS? Puea e& eS el caEo que yo me 
figuro en al gsllnto. 

Vienen á lae Córtes futuros los Diputadoa, y ocupan- 
do ya el sólio de lo SOber8nf8, dicen: ano nos consta que 
la NsBjoq, libreAIeAtd3 y por su propi voluntad beya pues- 
to eptr wtrfmion, qne puede uerla perjudicial: puea 6~6. 
mo podremos privprlr àal beneficio de ana reforms 6 de 
18 fwultad de $arAOs poder ámpbo? Las Cbrtes anteriore 
808 14e ;Q- diotnr0A es4 fórmula ; pero si ellas ia tuvig- 
roA por útil, aeAotro4 la jzU@mo4 aooiva. Eliae monde- 
ben entonces y nosotros Ahora, Pues no nos embaracemos 
en la fórmula cAsAd nosotros somos reprewntazktes le- 
&ktws, g da fmwiguiente, *apoderadoa 8beohltOS para ha- 
cer cuanto @emas be~efW.wo d la Nacion., Yo quisiera 
evi#~anws wmej!cnte 6uee4o, que le erw muy probable 
.8t&rldiendo áù Tbaou y á.ls experieqeir. f < 

QuieA oonwc4 41. m4xon bumano; nodudará que uno 
de los más vivos resortes que lo mtteven, es la p&scicw, 
Lo 3v&amo que Po rpetwe, 80 le vuelve 4y&siBlgen man- 

to ue le prik: Por al hacho sobo de prohtbi~ 4 lae Qórtas 
futuras h4oer4@n4 vrriacion eA ha Constitucipn, les da- 
rá gana d4 hwrla; y yo no atribuyo el trastowao de la 
fiwaoeea, B máe de Ea ineoAot4nci4 ow&eríetica de agnsl 
pueblo, sino BJra mimas trabse y restricciones que SS 
pusieron para variarla, lau que derrpsrtsron el deseo de 
ejecut8rb. Nas d pueblo 88pañv1, nonutbnk por earC]cter, 
cirpuwpeeto, racional é ilustrado, uo hay que t;esta pw 
ría por m4uble b porque no ~4mwzw gua vprdaderos inte- 
~06eiq gqm pmgr~obatúculva á so géAiomegnt5nimo y emí 
pwti, fis& fsdtgrbo á que los atropelle oen Itr miem4 
i~trepii que&a.,~quistado imperios. . 

Ayer .de& el s Sr. Torraro qne si alguno ~8 opone al 
artíeulv gen &?spe+rawb de asta 6 18 otra reforma ap las 
cdrtep v&dems, &qn6 seguridad hay de que ellas Is hrr- 
ga,S. P.+wtcindiendo de L respueste óbvir, de que será más 
WWO AO l@ihlW&¿ 6 AO bi.Wh eSQW@AWd$ que 18 hogau, 

supoaiePdct quwo paedlut haaerl+ r4laawo el rrgumepto 
psrA jmp?lgnat Se uz&rWon. Si porque no b4y seguridad 
do qn4 las Cdstee fu&uw b roformen no ee bb ,$e atacar _ h 
tsxrtiva, porqp, no by aq@drd de que varien, no M 
hwh4 $4 impedir-~haoerln. ‘En efeoto,. aué temor hay de 
ello ~4 prere~irtgp Los-~Dipn%dwfOturos, ,hombces de 
l4 p4yfqr prabidad y W@, c8mo wogidos~ entre milla- 
mu mr, 10.00 miunwe puqblw é iaetrnidou de 4u voEanW, 
M) aa q&rb ds ella; rerrpetorán 14 opinion pública; 4s8- 
pirbrib+l wyer &aa 43 Io l%bsioa, y eoatenàr6A 18 Com- 
titwion que, CQB wwgla 4 artoa principios, ha dictado 
V. M. ; y ai aea hioieren dgapa reforma, eerá oj&&n- 
dos4 Uos rnieneo.pr~ipfas; wá porque lo exijs el bien 
ll@?uul.~ : 

l+Jo hV, PQb k4m de que se triastorne Ia Cfmetitu- 
CiQn plrrs deduda per w QeeBe ahopa irrevocable-por ef 
kW 4hfJw de Mtwe6 aib., TaA&os 8011 si ue añaden 6 
lae,oosO del 4rg@-& lo4 seis de Ira -tres diputacioaee que 
dd.m ia@-& 811 ei @m prowe&. Y á Loa C8torc6 tor 
David w BM de ww lar, que sorrieren pua eetable- 
c-0 wM0t- al bdas 8118 partes, puea barta @- 
to-m hau de @au- 6 coame aqwllse who. .mte 

tiempo es demasiadamente lnrgo para que entre tanto su- 
fra la Nacion (no siendo por su propia voluntad, @ogao no 
ser& mientras que alla no aauoiona la Coaatitucion), wo 
ú otro artículo que tal vez manifieste bien breva la expe- 
riencia serle perjudicial. Esta sola reflexion 6s de mucho 
peso. iY qué diré ei á ella y 4 lrs demds que he erpueoto 
de parte del autor de la Constitucien ee consideran las que 
hay de parte del tiempo? 

Se ha formado en la mL crítica sikacion de la Vo- 
narquía; cuaodo por 18 invasion de los enemigos se han 
roto los vínculos de la sociedad, y ha faltado el punto de 
union, que es el Monarca. De aqní ha resultado que, des= 
eufrentSndose las pasiones, nos veamos en el‘ mayor cho- 
que de los afectos, contlieto de los intereses, divergencia 
de las opiniones y division de fecoiones y Partidos, de to- 
do lo, que eg consiguiente tsngan muchos enemigos, lae 
Córtes, pues es impooible cvukeptrr á todos en situaeion 
semejante. Para persuadirse de eata verd&, bosta dis- 
anrrir pox Irr série de sus decretos é ir obeervaAdo loo mu- 
choe individuos, clases y corporaciones, á ouyos interese4 
ze contrarian. Y eupueat4 la multitud de des4fec.&os aQ 
3ongr%so, 80 w conveniente que éa deslaw irrevocable la 
Conatitueion que hr formado, dejando esta ouWad para 
que ae L dé b Nwion. ,,. ,-. ‘_ 

Solon, Lieargo,, Rómnfo, J basta Mahoma con su aI- 
során, han afectado oonvewu con 4lgun.8 deidad, flngien- 
do les dic.tabs sus leyes para haeerlae (Wnables, y que so 
reeibiwen porlos pueblos, &h5mo, pues, .p~a el mismo 
6a un cuerpo que tiene desafectoe, ya que no le ~ll lí- 
cito wu de aqueQa ilusiw, no ha de quitar la odkudad 
de irrevocable que emberazaris el eetabloei@twto de 14 
Conetitucion? #z6n~s no se 4rmariaA oen&a el14 por .esi 
oualidad, oin la cual no se opondriaa wperanzsdos de 
une reformtr futura? % creo gua 1~ leyes ds 14s Perti-7 
ias no hubieren sufrido tenti contrbdiwioa, si los *ato- 
res de Bsta hubiesen concebido qae,dsatro de 1180 d dos 
taos se reformariea en la parte qtm lee rapugnaba; pero 
mno creyeron qua wa vez mtablsoidas pernmea6riuL, 
k&on por el atrjo de arrostrarse ai sstableoimiento. 
suisiera evitar á la Constitucion igual suceuo, que tal 
res apoyarán con ‘hrrberse formado en ruaeti4 del 
~oaarca. ’ 

La migma. Cktatítucion pre*e que aualquiera ley 
$8 s4uoione por el Rey, y si &te la r&zqO, no teBg4 ,var 
.BP hsetä que se detxebe poa Irs Wrtes. Pnes, gadtw (di- 
tín) no han de tenar ameion ka byee m~stituciosldee- 
lue SOB de mtgor enfidsd’ que Iss demh? Hi por svitar 
1 qw el espfritu de parfido 6 b p8si0~#a di@b BP I#& 
Iórka um ley tivil perjadieíal, ee bs adopt&o eI que 44 
18ã~ioue,~~t qué no ~e.Aplioa &A dtmhrian á la civil- 
;itrrcioA41&? Yo zk9 digo que 14 Uonstit@on dob4BA-. 
!ii?n8~1e -por el &f0MTCI, or#ndo 41 prk&iPa d4’ &A m- 
:ion; pero sí por esta para darle la mayor robustez.8” ir- 
:evocabilidad, (v &sv&necer‘ snnlqur*ra e-echa da inter- 
wnciod da lae pasi&w en su estrblknfento. 

Uoavmgc en que por su nattzrrlsze exige Habilidad; 
peri, 8bqlliélV& despuea do su anncion. Si se b8 toluado 
m muaha psrte de nuestrae W.igos, no por 880 debe ser 
18 lnego á Inego irrevocabb; poA@ Mlí COAto, no &f+ 
kmte om wígen, ue han decretado 4hora i cs~~8 de 
las ya m eetaban en USO l8s hym 8ntig1uLB, ad mismo 
nodo debe sancionarSe pus 8er irrevowble, pues 6 04u- 
m del no nao, es como sí de Auevo ae expidiesen, y el 
Geta son nuevas arnchatv de lar oonstitucionales. So aña- 
16 que AO todas son fundamentales, pues 188 hay tambien 
wglamentarias, y d3 todas, abmla2arrteate, prohibe el 
ticulv la rarircivn. PinrImeake, no salo prohibe dero- 
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~#ss, siuo hasta la adieion J reforma, que es decir 
hssta el mejorarlas. Esto es muy duro. 

Lo es aun mb si se considera la premura oon que se 
ha formado la Constitncion por exigirlo las circunstan- 
cias. En primer lugar, se ha hecho en el breve círculo de 
pocos meses, tiempo insuficiente para darla toda la per- 
feccion de que 88 capaz. Aun la inglesa, tan celebrada, 
no la tuvo desde sus principios en el grado d que ha lle- 
gado. Una série dilatada de abos, despues de Cromwell, 
ha sido necesaria para irse perfeccionando, y aun no est& 
del todo perfecta, segun Filiangeri. &Y podremos ver co- 
mo tal 6 la nuestra para prohibir se varíe en un Kpice, se 
le añada un tilde 6 se le quite una jota? En ella resplan- 
dece cuanto cabe en la sabidurfa, y ouanto puede preve- 
nir la prudencia humana; ipero nos atreveremos á aflrmar 
que ya no puede perfeccionarse mb? #eria justo en una 
hermosa pintura prohibir á las manos diestras de un pe- 
rito que reformase un pequeño rasgo 6 un leve som- 
brío que se opusiese B su mayor belleza? 

Las leyes tienen dos bondades, como notb el citado 
Filangieri, la una absoluts por órden á la moral y la 
razon, y otra relativa por órden 6 los pueblos, aiendo bue- 
na para una naoion la ley que es mala para otra, y aun 
respecto de una misma, p8sando de buena B mala la ley, 
6 al contrario, segun BB varian las circunstancias. Si la 
Constitucion tiene la primera bondad, nadie podri salir 
garante de la segunda, i lo menos para de aquí B uno 6 
dos años, en qu& tal vez se hayan variado las ciraunstan- 
cias, lo que no puede prevenir el Congreso, porque aun- 
que es sábio, no es adivino. Y si aeaeeieee este evento, 
gse habia de permitir gravitar sobre la Naaion una ley 
que la oprimiese por el largo espaaio de tantos 8ííos 
como se necesitan para obtener una reforma? Con esto 
queda preocupado el argumento que se toma de este mis- 
mo principio, apelando á la experiencia p8ra conocer si es 
útil lo estableoido, y queriendo por eso que nada se re- 
forme, hasta que no pase la série de años asignados. Pe- 
ro yo pregunto ei la experiencia como puede manifestar 
que es útil, y yo la creo asi, manifestare prontamente 
que es perjudicial en algunos de pus artículos, jnu se ha- 
bis de reformar el perjuicio en muchos años? 

El Sr. Perez ha añadido, como comprobante de la ne- 
cesidad de experimentar por algunos años la Constitudon, 
el que despues de veintitantos de establecida la Real 
ordenanza de intendentes, aun es problema si es btil 6 
no, lo que demuestran las variaciones que se han he- 
cho en ella. Xste argumento me parece contrario d au in- 
tento. Lo primero, porque ni esa ordenauza, meditada 
mucho tiempo, y hecha por un hombre tan h&bil eomo 
el Marqués de Sonora, consultando B los s6bios de la Na- 
cion, ha tenido que sufrir variaciones, ipor qué no ha de 
tolerar reformas la Constitucion? Lo segundo, si despues 
de veintitantos años de establecida la ordenanza aun , 
es problemática, en el juicio del Sr. Perez, UU utilidad, 
luego la experiencia no siempre la manifiesta, 6 retarda 
mucho para manifestarla, d, juicio de dioho señor: lue- 
go no es seguro conoceremos la utilidad de la Constitu- 

cion por la experiencia de ocho años, ni es prudente por 
apelar iI ella cerr8r la puerta á las reformas J mejoras. 
El partido que debe abrazarse es el de que la sancione la 
Nacion; en cuyo caso, aun cuando resultase perjudicada, 
seria por su voluntad, y no podria quejarse sino / sí mis- 
ma. Por esta razon, apélese enhorabuena B la expe= 
rienoia; pero no tantopam conocer si es útil la Constitu- 
cion, como para indagar la voluntad de los pueblos, para 
lo que basta, despues de planteada, el intermedio de es- 
tas á las Córtes futuras, cuyos Diputados serán ‘iustrui- 
dos por sus provincias, y se oirá la opinion pública por el 
brgano de la libertad de la imprenta. 

Los enemigos de la Constitucion pueden argüir tam- 
bien contra ella el que no se ha discutido con el deteñi- 
miento necesario. Yo hice la proposicion de que en los pun- 
tos relativos B ella, como tan interesantes d la Naeion, se 
permitiese hablar á cuantos quisiesen. V. M. no se sirvió 
aceptarla, desde luego porque no permitia esas dilaciones la 
premura con que debia formarse la Constitucion para en- 
tusiasmar & los españoles y avivar mL y mb el sagrado 
fuego del patriotismo. Por la misma raron, muchos ar- 
ticulos se han declarado discutidos, quedándose con la 
palabra pedida varios Diputados. Todo esto lo justifica la 
premum; pero presta materia á los enemigos de la Cons- 
titucion para argüir contra ella, y todo se subsana con la 
sancion. Me ,abstengo de tocar algunos otros argumentos 
que suministran los sucesos de las sesiones, porque el Con- 
greso los adivinará; luego sin decírselos; pues aunque an- 
tes dije no era adivino de lo futuro, le será muy fkil ser- 
lo del pasado. 

Por todo lo expuesto, es mi dictimen conforme al voto 
particular de los cuatro indivíduos de la comision que se 
han separado del comun, que la Constitucion debe esta- 
bleceree de luego i luego como qoe tiene indubitablemen- 
te toda la fuerza de ley, lo que la saca de la esfera de un 
mero proyecto; pero no debe considerarse irrevocable, 6 
no deben correr los ocho a3os del artículo hasta que se 
sancione por la Naoion. Es decir que es una ley obligato- 
ria aun antes de la sancion, la que solo le añadirá esa 
irrevocabilidad temporal que se pretende. 

El Sr. ARQUELLES: Seílor, habiéndose hecho esta 
materia mSe grave 15 importante de lo que era de esperar 
por el empego con que se ha discutido, particularmente 
por el último señor preopinante, y llamindome la atm- 
cion su último argumento, pido que se me permita hablar 
en nombre de los señores de la comidon, esto es, de los 
que aprueban el artímlo, sea hoy, sea mañana, para con- 
testar 5 varios de los argumentos que se han hecho, coa 
el objeto de que el asunto tenga toda la claridad que sea 
posible. Y supuesto que se ha anticipado y puesto en boca 
por el último señor preopinante lo que dirin los enemigos 
de la Constitucion, yo manifestaré, en nombre de sus ami- 
gos, lo que dirin de ella., 

Quedb pendiente la discusion de este asunto. 

Se ievsnt6 Ia sssion. 
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